
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2007-00489-00 

Armenia Quindío, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la solicitud realizada por la señora Luz Helena Vargas Pérez, donde 

solicita se le expida el oficio de levantamiento de medida con respecto al vehículo 

de placas EWU646, y teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra 

terminado por pago total de la obligación mediante auto del 13 de enero de 2009 

(pág. 60 del cuaderno principal), ordenándose el levantamiento de las medidas 

decretadas en el asunto; se ordena oficiar a la Secretaría de Tránsito y Transporte 

de Envigado (Antioquia)1 (pág. 83 y 85 del cuaderno principal) informando lo 

pertinente. Por el Centro de Servicios, líbrese y remítase la comunicación 

respectiva. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXADER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

(Estado 061 del 25 de abril de 2023) 

 

LMGR. 

(ARCHIVO 07) 
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